
República de Panamá
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2 - 2012
de 2012.

Que apmeba el lnforme linai de Cumplimiento del Programa de Adecuación y Manejo
Ambiental de la empresa MI§ERA SAli CARLOS, S. A. (Cantera El Higo).

I-a $¡scrita Adnúnistradora General de la Auro¡idad Nacio¡al del Ambiede, ANAM, en uso de
sus facultades legaies, y

CONSIDERAIT{DO:

Que la ky 4l de I de julio de 1998, en su a¡tículo 40, establece que la supervisión, el control y
la fiscalización de tá acüvitlades del proceso de los ilsu¡dios de I¡xpacto Ambiental, quedan

someti¿os a la presentación del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental y al c!.¡¡nplimiento

dc las normas ambientales vigentes.

Que el articulo ,14 de la precitada Ley, dispone que los ütulares de actividades, obras o
proyectos, que estén en funcionamieoto al momerlto dé eotr.¡ en vigor las normas ambientales
que se emitao, podrán ¡ealizar r¡r¡a audito¡ia ambiental con el compromiso expreso de cumplir
cori el Prog¡ama de Adecuacióo y Manejo Ambiental, PAMA, que se derive de dicha auditoría.
el cual debe ser previaments aprobado po¡ la Autoridad Nacional dcl Ambiente, ANAM-

Que el Decreto Ejecutivo No. 57 del l0 de agosto de 2004, en su artículo 17, establece que la
Autoridad nacional del Ambiente, ANAM, podrá solicitar, en cualquier momeDlo, mediaflte
qotificación escdta, a través de la Di¡ección de P¡o-tecciófl de la Calidad Ambiertal y/o las
Administraciones Regionales, a una empresa una Auditoña AmbieDral Obligatoria y el PAMA
corespondie e, debido a un aocidentc, un iacidente, por el ricsgo ambiental ioherent€ ¿ la
áctividad, o por la necesidad de sanear, r€cuPer¿r o rehabilitar un siüo, ya sea por el cese de

oper¿ciones o por otr¿s causas.

Que la empresa MINERA SAN CARLOS, S. A. (Cantera El Higo), sociedad constituida
conforme a las leyes de la República, debidamente regishada en la ficha 411961, Documeoto
314026, cuyo r€presentante legal es el señor Edua¡do Lewis N¿va¡ro, várón pan¿¡meño, mayor de
edad con cédula de idertidad personal 8-186-779, con domicilio legal en el Cor¡egimiento de El
Higo, Distrito de San Ca¡los, Provincia de Panamá el cual realiza actividades de extacción de

minerales no metálicos (piedia de cadera).

Que luego de la evaluación de Ia documentación de la Audito¡ía Ambienta.l, el Programa de
Adecuacióo y Manejo Ainbiental, PAMA, asi como de sus respectivas adendas, mediante
Resolución DIPROCA-PAMA-OI 6-2006, del 18 de diciembre de 2006, se aprobó el Programa
de Adecuación y Manejo Ambiental y el lnforme de Observaciones y Comentarios del PAMA,
presentado por la emp¡esa MINERA SAN CARLOS, S. A- (Canterá El Higo)-

Que dando el cumplimiento al a¡ticuio 50, de Dec¡eto Ejecutivo No. 57 de 10 agosto de 2004, Ia
empresa MINf,RA SA-\ CARLOS, S. A. (Cantera El lligo), media¡te nota s/n, fechada I 1 de
junio de 2008 entegó el l¡iorme Final dei Cumplimiento del PAMA.
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Que el lnforrae Ta.** * Er:!:ación del Curnplimiento del Programa de Adecuación y Manejo
Ambie¡rtai, P.+f-q- §o. i.l3 c6¿ lech¿ 16 de marzo de 20l'1, elaborado por la Administración
Regional de P."z-..r; OeslE- \'¡s:-blc e1r el expediente adminis&-ativo (fojas 74 a 90), recomienda la
aprobación del I¡:lt¡me Éiaal dcl Prograoa de Adecuación y Manejo Ambientat, PAMA,
prcsentado por la emrresa \dL\-fRA §A\ CARLOS, S. 4,. (Cantera El lligo).

Que el Informe Técnico IT-DCCA-001-2012 cou fecha 20 de marzo de 2012, elabomdo por la
Dirección de Prorecciór de Ia C¿lidad Ambiental, visible de fojas 9l a 93, acoge la
¡ecomendación del lnforme Técoico No. 148-ll de Evaluación del Infor¡re Fi[al de
Curnplimiento del Progama de.Adecuación y Manejo Ambiental, PAMA, elaborado por la
Administración Regional de Pa¡¡mlá Oeste y aprueba et lnforme Final de Cumplimiento del
PAMA de la emprcsa MI]aER{ SAI§ CARLOS, S. A. (C¿nrera El Higo)

Dadas.las consideraciones a¡rtes €xpuestas, la suscrita Admi¡isl¡adora Geuelal de la Autoridad
Nacional del Ambie¡te, ANA-V.

RESUEI-\TE:

Articulo 1. Aprobar el Infor¡¡e Final de Cumplirniento del Programa de Adecuación y Manejo
A$biental, PAMA, de la empresa MINERA SAN CARLOS, S. A. (C¡trter¡ El Higo).

Artículo 2. Adverti¡ a la ernprcsa MINERA SAn¡ CARLOS, S. .d (Csnter¡ El Higo), qite las
medidas contenidas en el PAMA, srs adendas, y la resolución de aprobación ¡el¿cionadas con
los'monitoreos, operaciones de maotenimiento, platres de p¡evención, planes de contingencia, y
demiis actividades rutin ¡ias deberá¡ ser de carácte¡ pemanelte.

Artículo 3. Adverti¡ a Ia empresa MINERA SAN CARLOS, S. A. (Ca¡tera El Higo), que la
aprobación del informe final de cumplimiento al kograma de Adecuación y Ma¡¡ejo Ambieñal,
mediarte Resolución, no exime a la empresa del cumplimiento de la lormativa ambiental vige¡rte
ernitida posterior a la fecha de aprobación de dicho Programa y de acuerdo a los cronogra¡n8s de
cumplimiento que estipule las normas respectivas.

Artículo 4. I¡formar a la empresá MINERA §AN CARLOS, S, A. (C¡ntera El Higo), que la
Autoridad Nacional del Ambiente, ANAM, se reserva el de¡echo de realiza¡ inspecciooes y
auditorías para verificar el fiel cumplimiento de todo lo establecido en la normativa ambiental
vigente-

Artícülo 5. lnformar a la empresa que si se presentaran condigiones ambientales adve¡sas en el
área, deberá toña¡ las medidás pefinentes pa¡a su úitigación, adecuación y manejo ambiental
segiln co¡respond¿, adeDlás si 1a empresa MINERA SÁN CARLOS, S. A. (Cantera El Higo),
dura e su operación provoca o causa algún daño al ambieDte quedará, sometida a las
responsabilidades establecidas en el Tí¡.¡lo VIII, Capitulo I, II y lll de la Ley 41 del 1 dejulio de
r998.

Articulo 6. Notifica¡ la presente Resolución Administrativa al Represeotante Legal de la
empresa MINERA SAN CARLOS, S. A. (C¡ltera El lligo) o a su Apoderado Legal.

Autoridad Nacbí¿l dd
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Artículo ?. Coe=: k ;r=s¡:r:!e Resoiucióq Ia socicdad MINERA SAN CARLOS, S. ,A-
(Catrter¿ El Higo) ¡ s "r¡drzzi,o Legal, podrá interponer Recu¡so de Reco¡sideración, dentro
del plazo de cixca ..j r ;í::s 5á:.ies cosodos a partir de su notificació[.

FUNDAME§TO DE DER"ICEO. l¡-v No. 41 de julio de 1998, Decreto Ejecutivo No. 57 de
l0 de agofo de :0Oí. R.so¡LEión \o. AG-245-2012 de l4 dejuoio de 2012.

Dada en la ciudad cie P¡a+.á a ios

&b¿-- art ¡o dos m.i1 doce (2012)
l-/u.ó) t_0 3_J dias del mes de

NOTMIQUEStr Y CUMPLASE,

lY,,a,*l-
LUCIA CIIANDECK C.
Administradom Gereral y'./, ,t/,-1,¿'--'=

BILLY UBILIAJS
Dircctor de Protección de la
Calidad Ambiental.
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https://v3.camscanner.com/user/download

